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Auto interlocutorio -adiciona providencia-propone conflicto negativo de competencia 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00579 00 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante con el 

documento digital 005, pasa el Despacho a reexaminar lo actuado advirtiendo que en efecto, conforme 

a la previsión del artículo 139 del Código General del Proceso, al declararse incompetente este 

funcionario para conocer del asunto, según motivación expuesta en el auto de enero veintidós de este 

año (fecha de la firma electronica), se produce en el fondo un conflicto negativo de competencia con la 

homóloga funcionaria de la especialidad laboral y por tal razón las diligencias deben remitirse al superior 

funcional común que en este caso es el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, por 

disposición del artículo 18 de la ley 270 de 1996 en su inciso segundo. 

En consecuencia, debe reponerse lo decidido en cuando a la remisión de las diligencias al 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta y plantear ante el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cúcuta, conflicto negativo de competencia con la autoridad judicial citada, para que 

a través de Sala Mixta el superior funcional común resuelva a quien corresponde el conocimiento del 

asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta resuelve: 

Primero: Reponer parcialmente el auto de enero veintidós de este año. 

Segundo: Plantear conflicto negativo de competencia con el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Cúcuta y ordenar la remisión del expediente al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cúcuta para que en Sala Mixta se resuelva el mismo. 

Por Secretaría remítase a través de correo electronico institucional el expediente digital a la 

Secretaría General del Honorable Tribunal Superior. 



Comuníquese esta decisión al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta y al Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Cúcuta, con remisión de copia de este auto y del fechado a enero veintidós de 

este año.  

Notifíquese y cúmplase    
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